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,
·Ilmo. Sr. Director general de ExportaciÓn. ""

cuenta de admisión temporal lBS sigulentes cantidades de materia
prima; .

216.10 kilogramos de la m.rcancia 1.1..
32.50 kilogramos d. la mercancía 1.2.

- 43.80 kilogramos d. la m.rcancía 1.3.
-' 17.90 kilogramos d, la mercancía 1.4.

. b) COMO porcentaje total de pé,<jida.> cualquiera que sea la
mercancía utihzada, en concepto exclusivo de subproductos. e'
44,63 por 100, adeudables por la posición.estadística 13.03.49. .

c) El interesado queda obligado a declarar 'en la docum,n
tación aduanera de exportación y, en le. correspondiente hoja ~.
detalle, por cada producto ex~rtado, las com~ici()net de. las.
materias prirna~empleadas. determinantes. dd beneficio fiScal. así,
como cahdades.. tipos {acabados, colQfes, especificaciones par~i
culares, formas de presentación). dimensiones y demás caracterí~
ticaS qqe las idelltifiquon.y distinpll de otras similares y que .rt
cualquier caso, deberán coincidir respectivamente-,. con (as. met;o;
canetas previam.ente imPQrtadas., o.' que e:n suc~mpensació.n ~
importen postenormente, a ti!'. de que la que estime conv~~I.entf
realizar, entre ellas la extraCClon de muestras para su revlSlon O
análisis por el Laboratorio Central d. Aduanas, pueda autoriza\'
la correspondiente hoja d. d.tall.. l

Quinto.-Se otorga esta autorización, hasta. el 31 de d.iciemb(t
de 1986. a partir de la fecha d. su publicación en el «Boletin Ofl
cial del Estado». debiendo el interesado. en su caso. solicitar.1a
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjUD
tando la documentación exigida pOr la Orden del Ministen::¡,o
Comeréio d. 24 d. febrero d. 1916. ...

Sexto.-los paises de o.rigen de la 'mercancía a importar J
· toqos aquellos con los que España mantiene re1adones comeJ'CJ'i
les normales. ·1

Los países de destino de las exportaciones serán aq \:'CHos,.
los ·que España .mantiene asimismo relaciones comeraale'5 t
maleo o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Di",
ción Get,'cral de Export.ac:ió~ si lo. estima oportuno. auto'"
ex.portaclOnes a los dem.as paises. _ ,~

Las ex.portaciones realizadas a partes del territorio nadQf1
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán d~ 1
gimen de tráfico de pecfeccio~ento activo.. en análogas ~,
ciones que las destinadas al extranjero. .. . ~.,.

Séptirno.-EI plazo para la transformación y.;xportación .
sistema de admisión temporal no podrá ser supenOF a dos
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de:..
plirse ~s r~uisitos est.abl~osen:el pu~to 2.4 de la Or
la PresIdenCIa del Qobi.rno d. 20 de nO'lembr. d. 1975 y'
punto 6." d. la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
ro de 1976. . •

. Octavo.-Deberán indicarse· en- las correspondientes'
tanto de la declaración o licencia de importatión como
cencia de exporta«;ión.. que el ·titular se acoge al régimen df:

· co de perfeccionamiento activo yel slstema.estableéido,
nando la 'dlsposN:'ión por la que se le otorgó el mismo;'

Noveno.-Las. mercancías importadas en régimen de t
perfeccionamienLQ activo. asi como las productos tmninil,
portables 'Í~~ ",metidos al ..gimen fiscal d. ca·
ción. '.'.. .," ::

Décimo.-Esta autorización se regirá en t~o aquello
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplad
presente Orden. por la normativa que se deriV'd de las si
disposiciones:· . . :, ,;. _" ,

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial d.1 Estado»'
165). .!,

• Orden de la PreSíd.ncia d.1 Gobitrno d. 20 de nO'1-
1975 (<<Bol.lin Oficial del Estado» número 282).

Orden dé! Ministerio d. Hacienda d. 2f de f.brero fe
(;,Bolelin Oficial d.1 Estado» númeroS3).'

Orden d.1 Ministerio d. Com.rcio de 24 d. f.br.ro d<
«((8oletín\Oticial del EstadO)) número 53};

Circular d. la Dirección O.nerál d. Aduanas d. 3 dt
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estad~••número 77).

Undtcimo.-La Dirección General d. Aduanas y la Di,
General·,de Exportación. dentro de sus ra:pectivas com~
adoptaran Jas medidas adecuadas para la correcta apJic-~
desenvolvimiento de la presente autorización. 1

Lo que comunico a V. ·1.' paca su'conodmi~nto y ef~'
Dios ¡luarde a V. 1. muchos añOs. ..)~

Madrid. 23 d. ·marzo de I985.-P. D., .el Director lI'!"
Exportación. Apolonio RItiz Ligero.

Sociedad.. en aquello que 1.. sea a¡'licab~. Esta deducción se
ajustará en todOs los detalles de su aphcaclon a la normaltva de
la Ley del Impuesto sobre Sociedad...

S. ExenCión de la- licencia fiscal del' Impu~tó Industrial a
que diera lugar la reaJizacián de actividades comprendidas en la
g~c:nte Ley. durante, ~~>:Cin~~.~~~eros años de devengo del tri-

Segundo.-La efecti.idadAo 1., ca~ión de. los beneficios re
cogidos en el aphrtado pnmero quedara condl,clonada a la for~
malización del convenio a. que se refiere el artlc~lo 3.<1. uo<?-de
la Ley 82/1980. de 3Od. dl<=ll..breo .ntrando en. VIgOr a partIr d.
la fecha de finnadel citado eun....ió.

Tercero.-EJ incumplimiento 'dt: cualquiera- de Jil! obf1gaciorte!
que asume la Emp~ beneficiaria.á~rá I!-Igar a la privació~ de
los beneficios concedidos y al abono o retntegro, en su caso. de
los impuestos bonificados. '

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interpon.... recurso
de reposición. dc a~uerdo con lo previsto en· el articulo t 26 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de. Eco.
n?mía ~ Hacienda en el I?laz~. de un mes. contado a parttr del
dla siguiente al de su publicaclon. '

Quioto.-Relación de Empresas:
«Sociedád Industrias Aire Comprimido» (CE-324). NIF

A.08.665.887.-Proyecto d. minicentral sobre el rio Llobrell"t de
600 KW de potencia sita en PUlgrelt (Barcelona). con una ,"ver-
sjón d. 103.128 MP. . ...

«Hidroeltctrica del L1obregat. SOCIedad AlIOnuna» (CE-326).
NIF A.08.763.047c-Proyecto de arreglo ampliación y automati
zación de la minicentral de Avia soore cl no Llobregat con un
presupuesto d. 74.100.000 pesetas y una potencia de 600 KW.

«Diere. Sociedad Anonima» (Barcelona) (CE-325).. NI F
A.OS. 76l013.~Proyecto de moder:nización. y automatlzaci~n.de
una minicentral en Pont de Cabnanes (Sanent). con una ,"ver
sión' de 21.100.000 pesetas y Una potencia instalada de 300 KW.

Lo que comunico a V. 1. para su .conocimiento y efectos.
Dios ~uarde aY. 1. muchos años.
Madnd. 22 de mano d. 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 19841. el Direttor general de Tributos. Francisco Ja...ier Eiroa
ViJlarnovo.

Ilmo. Sr. Secr.tariade Estado de Haciend...

oRDEN de 23 de .,0'=0 de 1985 pe, la qae se auta-·
ri:q Q, la firma «SoC'it'dad Anónima de Pla'>t'nda de
las Arma~''', el régimen de tráfico de pe~fecdona

mien'q· activo pura la importación de chapas auro .lo-'
. la exponat"ión di! f(mj~tos para torretas,

. lImo. Sr,: Cumplidos los trámites. re~lamentarios en el.expe
diente promovido, por la, Empresa ((Socledad Anónim¡l de' Pla
et'ncia de las Arma'P. solicitando el régimen de tráfico de pcñec
cionamiento activo pan la importación de chapas acero· y la ~
portación de conjuntos para torretas. . . '

Este MinisterIO. de acuerdo a lo informado y prop....to por
la Dirección O.neral de Exportación. ha resuelto:·

Primero.-Se autoriZa el. reglm.tn de tráficO' de perfecciona"
mitnto activo a 1a lima ~(Sociedad Anónima de ptacenciá de las
Armas». con domicilio en cªrretera general, sin. Andoáin (Gui
púzcoa). y NIF A.20.003414·.

E:\clusivamente bajo el sistema de admisióntemporaJ. .
Segundo.-:las mercancías·'de importación serán ras siguientes:
1. . Ct\dpas de acero de construcción. laminadas en caliente.

calidad Thyssen XHI29Nil. de la posición estadistica 73.75.29.2.
composición centesimal en peso, 0.32 por 100 C: 0.1/0,4 por 100
Si: 0.50.8 por 100 Mn; 0,1/0.3 por \00 Mo; menos d.1 0.0\ por
100 p, 0.001/0,003 por 100 S; l/U Cr; 1/1.5 por \00 Ni,

1.1 De 40 milímetros de espesor.
1.2 De 30 milimetros de espesor:
l.3 De 15 milimetros de espesor.
lA De 12 milímetros de espesor:
Tercero.:' los prodoctos de exportación serán los' siguientes:

1. Conjuntos· para ·torretas VCTP de 20 milímetros (torreta!!
Derlikon),.~ la posieiqn .,tadistica 93.06.10. .

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:'
a) Como cantidades determinantes del Qeneficio fiscal)' por

cada conjunto pa~a torretas VCTP exportado, se dataran en


